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LA 
DIAiu o mniBiM 

SÍ piiblié? torios los días menos los lunes. 
A los ciudadanos suscritores se insertan gratis los 

ammeios, no ocupando mas do diez lincas. 
Sn suscribe en el casino de La Liheriad y en la 

Imprenta de L a Concordia, San Andrés 20. 

m 

Ka suscricion en Teruel cuesla cuatro reales a] mes: 
fuera, catorce, por trimcslie. 

Las siHcricúmes iKira fuera de Teruel no se sirven si 
no se áibonan anticijí;^]amente. 

Se venden los números sueltos a dos cuartos; 

S E C C I O N P O L I T I C A . 

E L P R O Y E C T O DE C O N S T I T U C I O N . 

Por fin hemos visto el tan deseado pro
yecto de Coustitucionj la obra magna de 
nuestras eminencias poii l icas, y francamen-
te, nuestras esperanzas no l ian sido defrau
dadas, porque^ conociendo los h e t e r o g é n e o s 
elementos llamados a su confeccian, no po-
diamos esperar mas que vergonzosas con
cesiones de parte de todos, que h a b í a n de dar, 
y han dado ea efecto, por resultado un p ro 
ducto h í b r i d o y e s t é r i l , incapaz de l lenar 
las aspiraciones do nadie é insostenible en 
el terreno de la ciencia por n inguna de las 
escuelas que se d iv iden el campo de la po
l í t i c a . 

En el proyecto se consignan como ü e g i s -
lables, si bien con algunas l imi tac iones , los 
derechos individuales contenidos en las f ó r 
mulas d e m o c r á t i c a s , la inv io lab i l idad de la 
persona, del domic i l io y do la corresponden
cia, sufragio u n i v e r s a l l i b e r t a d de pensa
miento y de palabra, derecho do r e u n i ó n pa-
cífica^ un tanto res t r ingido de asoc iac ión pa 
r a todos los fines racionales de la vida> y 
el de pe t i c ión , por fin, siempre que en su 
ejercicio no se haga lo que hicieron las m u 
gares m a d r i l e ñ a s . Pero a l mismo tiempo que 
se consignan y consagran todos e^tos de
rechos., por obra y gracia de una l ó g i 
ca maravil losa, se reconoce, s i , l a l i be r 
tad de conciencia y la facultad de manifes
ta r en culto púb l ico nuestras creencias r e l i 
giosas, pero se declara que la i l ac ión se ohh -
y a á mantener e l cul to y los min i s t ros de 
¿a r e l i g i ó n c a t ó l i c a . L á s t i m a grande que por 
uno do esos lapsus i ^ n frecuentes en algunos 
de los actuales minis t ros , uo so hubiera es

c r i t o en este pá r ra fo (tel i^ tóyecío l a palabra 
m o n a r q u í a en lugar de la de n a c i ó n . 

Ea e¿te a r t i cu lo se falta á hx lóg ica á sa
biendas y se comete, una iofraccion maniíies--
ta da los eternos principios de j u s t i c i a y da 
equidad. Nosotros comprendemos que, como 
hacen los n e o - c a t ó l i c o s , se pida la u n i d a d á 
la fuerza, da la r e l i g i ó n catól ica . , compren* 
demos que, confundiendo ó desconociendo l a 
m i s i ó n del Estado y poseyendo el convenci
miento de que solo la r e l i g i ó n de Cristo es 
verdadera^ se quiera impedi r todo otro cu i to 
esterior; pero no comprendemos^ no podemos 
comprendar que se reconozca facultad á todo 
e s p a ñ o l para adorar á Dios como su concien
cia le dicte., y se le haga pagar vel is nol is 
los min i s t ros de una determinada r e l i g i ó n . 

Se crea después un rey con todos sus esen
ciales a t r ibutos y prerogat ivas , un rey sa
grado é inv io lab le , t a l y como hasta de a q u í 
lo hamos conocido; pues no basta á l i m i t a r 
su podar el p r inc ip io que l e proclama eu 
uno de ios a r t í c u l o s de que «todos los p o 
deres emanan de la naciony n i el consignar 
como en otro se hace, que l a facxdtad de 
hacer l i s leyes reside en las C o r í e s \ por
que después de esto y apesar de todo epto, 
se confiere a l rey, no solo l a potestad do 
convocar las Cortes y suspender y cerrar sus 
sesiones, sino la de disolver á uno ó ambos 
de los cuerpos c o l e g í s l a d o r e s ; se le conceda 
i n i c i a t i v a para la fo rmac ión de las leyes, v 
se le a t r ibuye finalmente el derecho d é saíT-
c ion: es decir que la facul tad de hacer las 
leyes reside, no en las C ó r t e s , sino en las Cor
tes con el rey., como con mas propiedad sede
óla ea Consti tuciones anter iores . 

Quedan los estados de s i t i o . Pero donde 
pone do relieve la fal ta de c r i t e r i o que ha 
presidido á la fo rmac ión del proyecto que H 
la l i ge ra exatninamaj*, es en e l establecimien
to de las dos canm-as: ol Souado y e l Con-



greso, elegidas ambas por el sufragio clel 
pueblo con pequeños é insignificantes d i -
férei icias iguales en atribuciones. ¿ \ qué ne
cesidad responde esta doble represeniaciou del 
pueblo? En las Constituciones anteriores, 
cuando el Senado era producto de la elec
c ión del rey, este cuerpo era un in termedia
r i o entre la c á m a r a popular y el monar-
ca, un cuerpo encargado por su origen de 
templar las relaciones necesarias entre el pue
blo y el rey para formular las leyes con el 
concurso de todcrs; pero hoy, producto de la 
voluntad nacional? qué papel va á desempe
ñ a r en la escena pol í t i ca , sino el de una rue 
da inú t i l y embarazosa eu la m á q u i n a guber
namental? 

Baste por hoy con esto l igero bosquejo del 
proyecto presentado á las Cortes. Tiempo ten 
drernos en e l curso do su d i scus ión de exa
minar le mas despacio. 

E l Ayuntamiento popular de esta ciudad 
se ha servido facilitarnos" un é s t r a c t o d e s ú s 
acuerdos referentes á los medios adoptados 
para evUar e l sorteo de mozos oa la q u i n 
ta del presente ano. 

Por haber recibido dicho estracto cuando 
ya t e n í a m o s ajustado el numero,, no lo i n 
sertamos hoy, y sí lo h a r ó m o s m a ñ a n a , p u 
blicando a l "mismo tiempo la l is ta de sus-
c r í c i o a v o l u n t a r í a para al legar recursos con 
que cubr i r en dinero e l cupo qu« correspon
da á esta p o b l a c i ó n . 

Ant ic ipamos desde luego que la suscricion 
alcanza ya á cubr i r la m i t a d , poco mas ó 
menos, de la cantidad necòsa r i a , lo cual nos 
hace fundar la esperanza deque acaso de un 
resultado suficiente para l lenar e l cupo s in 
tener que r e c u r r i r a l reparto vecinal . 

Con motivo de la suscricion hemos oido 
hablar desfavorablemente de cierto capi ta l is 
t a de esta c iudad, suplente de diputado pro
v inc i a l por mas s e ñ a s , e l cual , habiendo s i 
do invitado por dos veces á concur r i r á las 
reuniones de vecinos convocadas por naostro 
p a t r i ó t i c o Ayun tamien to , se ha excusado las 
dos veces alegando que su s i t u a c i ó n ño le 
p e r m i t e desprenderse un solo c é n t i m o 
para tan laudable objeto. 

Sentiremos que sea verdad esto, porque 
se prestaria á reflexiones muy desfavorables 
respecto del interesado y hasta de !a pobla
c i ó n misma, s i , por for tuna , los d e m á s ca
pitalistas y propietarios no se hubiesen apre
surado á corresponder dignamente á las ele
vadas miras de nuestro popular M u n i c i p i o . 

Procuraremos adqu i r i r datos ciertos y los 
expondremos para que el p ú b l i c q j u z g u e á cada 
uno por sus obras. 

Por la Secc ión do e s t ad í s t i c a de esta capi tal 
se nos ha faci l i tado nn ejemplar del Nomenclá

to r ds la p r o v i n c i a , trabajo i n t e r e s a n t í s i m o 
por la m u l t i t u d de datos que contiene. 

Sin perjuicio de ocuparnos de él con deten
c ión , lo recomendamos eficaranente á las corpo
raciones y funcionarios púb l i cos , y á cuantas 
personas tengan gusto deconocar eu de ta l la 
la e s t a d í s t i c a de nuestra provincia . Su precio 
es el deOwlIO reales ejemplar, con los cuales 
bien puede decirse que no se pagan los gastos 
materiales de la i m p r e s i ó n . 

Se vendo en la Secc ión de E s t a d í s t i c a , esta
blecida en las oficinas dei Gobirno de provincia . 

Por lo q u e á nosotros toca, agradecemos s i n -
ceramanto la a t e n c i ó n del Gefe de la refer ida 
Secc ión de E s t a d í s t i c a , y le ofrecemos en cam
bio nuestras humildes columna-? por si le pue
den servir de a lgun modoen beneficio del ramo' 

SSCCIOJST O F I C I A L . 

A.ytratamiento popular de Teruel. 

E s t á Còrporacïion ha acordado evi tar e l sor
teo de les mozos comprendidos en el a l i s ta -
mianto para el remplazo del presente a ñ o . en 
tregando el cupo de la población por los d e m á s 
medios que determina la ley de 2 6 del finado 
M a r z o , 

En su consecuenc ia» los mozos de esta p ro 
vincia desde la edad de 20 á 30 a ñ o s que q u i e 
ran servi r voluntar iamente en el e j é rc i to po
d r á n presentarse á esto Ayun tamien to para 
t ra ta r de las condiciones con que han de en
t ra r en el servicio. Te rue l 2 de A b r i l de 1869 . 
- l í l A lca lde 2 / e g e r c i e n t e , F ranc i sco Cas
t a ñ e r a , 

VBQ'S^IMENTO PARLAMENTAR 10. 

PROYECTÒ%E CONSTITUCION. 

wt inuae ion ) 

El e s l m ^ e n ^ i e no e3tuviese naturalizado, no po-
drá ejercer en España cargo alguno que tenga autori
dad ó jurisdicíou. 

Art . 28. Todo español está obligado á defender ía 
pútria con las armas cuando sea llamado por la ley, y á 
contribuir á los gastos del Estado en proporción de sus 
haberes, previo el voto de las Córtes. 

Art . 29. Será lícito todo lo que no esté espresamea-
te prohibido por la Constitución y las leyes. 

Art . 30 No será necesaria la previa autorización 
para procesar ante los tribunales ordinarios á los fun
cionarios piiblicoj, cualquiera que sea el delito que 
cometieren. 

Art . 5 1 . Las garantías consignadas en los artícu
los 2.°, 5 / , y párrafos 2.% 3 / . y I.0 del arl. 1G; no 
pairan suspenderse en tola la monarquía, ó en parte 
do ella, sino temporalmente y por medio de una ley, 



cunado asi lo exija k seguridad del Estalo en bircuns-
tanoias extraordinarias. 

Promulgada aquella, el territorio á que se aplicare 
pe regirá, duríinto la su.ipeasioa, por la ley de - órdén 
público, establecida de antemano. 

Pero ni en una ni eu otra ley as podrá, en ninguh 
casp, suspender ninguna otra de las garantías consig
nadas en esto título, ni autorizar al gobierno para es-
tranar del reino, ni deportar, ni destorrar á los espa
ñoles á dislanoia de más de 50 leguas de su domicilio. 

T I T U L O I I . 
DK LOS l'ODÉítàS PtiBllGOS; 

Art . .12. Todos los poderes emanan d í la nación. 
k v t 35. La forma de gobierno de la nación espa

ñola es la monarquía. 
.VrL 3 í . La potestad de hac^r las jeyos resido ea. 

las C >rtes. 
VÀ r é j sanciona y promulga las leyj) 
Art. 5o. El po ier ejecutivo res 

lo ejerce por medio de sus ministro^ 
Ar t . 36. Los tribunales c j e r c # ; e l ^ 
Arh 57. La gestión de ios inlieresc^ pïíci'ilj·a^· ífá 

los pueblos y de las provincias corresponde.a^^wciívgl 
mente á. los ayuulamiontos y d ipu tac íoñéy^ i ' i í ^ f eá í 
le?, con arreglo á las leyes. ^"•v^^J 

TÍTULO I I I . 
DFX PODKR LEGISLATIVO. 

Art . 38. Las Cortes se componen de dos cuerpos 
colegisladores, k saber: Senado y Congreso. Ambos 
cierpos son iguales -en facultades, escepto en IOÍ casos 
previstos en la Constitución. 

Art . 39. El Congreso so renovará íotalmonte cada 
tres años- El Senado se renovará por cuartas partes 
cada trés años. 

Art. 40."" Los senadores y diputados representan á 
toda la nación, y no esclusivamoute á los ^lectores 
que los nombraren. 

Art . 41 . Ningún senador ni diputado poirá admi
tir de sus electores mandato alguno imperativo. 

S E C C I O N P R I M E R A . 

Do la celebraeion y facultades de las Corles 

Art . 42. Las Cortes se raunen todos los anos. 
Corresponde al rey convocarlas, suspender y cerrar 

Sus sesiones, y disolver uno de los cuerpos colegisla
dores, ó ambos á la vez. 

Art . 43* Las Córtes estarán reunidas á lo menos 
cuatro meses cada ano. El rey las convocará, á mas 
tardar,"para el dia 1 .# de febrero. 

Ar t . 44. Las Cortes se reunirán necesariamente 
luego que vacare la corona ó que el rey se imposibilita
re de cualquier modo para el gobierno del Estado, 

Ar t . 45. Cada uno de los cuerpos colegisladoros 
tendrá las facultades siguientes: 

i* Formar el respectivo reglamento para su go
bierno interior. 

2.* Examinar la legalidad de las elecciones y la ap
titud legal de ios individuos que le compongun. 

Y 3 / Nombrar, al constituirse, su presidente, vice
presidentes y secretarios. 

Elpresideate, vice-presídentes y secretarios del Con-, 
greso desempeñarán sus cargos durante la vida R^al 
de este cuerpo. 

- 3— 
El presidente, vice-presMentes y secretarios, del 

Senado se renovarán siempre que haya elección de 
dichos cargos en el Congreso. 

Art . 46. No .podrá esíar reunido uno de los cuer
pos colegisladores sin que lo estó también el otro, es-
ceptoel caso en que el Senado se constituya en tribunal, 

Arí. 47. Los cuerpos colegisladores no pueden do-
liberar juntas ni en presencia del rey, 

Arí. 48. Las sesiones del Senado y las del Con
greso serán públicas, escopto en los casos que necesa
riamente exijan reserva ó en que hayan de deliberar 
sobre su régimen económico. 

Art . 49. Njngun provee a podrá llegar á ser ley 
sin que antes sea votado eu los dos cuerpos coiegisia-
dores. 

Si no hubiere altsuhil.a coníonmlad cutre uiuho*;, Sft 
•procederá con arreglo á la ley (pie fija sus relaciones. 

Art . ¡íO. Los proyectos de ley sobre cou;.rilmcio-
ues, crédito píibltcoy t m \ M militar se presentarán ¡d 
Congreso antes que al Senado, y si cu es;e si dren al-
gnna alteración (pie aquel no admila, prevrdceerá la. 
resolución del Congreso < 

Art. o í . Las resoluciones de las Cortos se tomarán 
á piuridad de votos. 

Para votar las leyes se requiere en cada uno de los 
cuerpos colegisladores k presencia de la mitad mas 
uno del níimero total de los individuos que. tengan 
aprobadas sus acias. 

Ai t. 52. Ningún proyecto de ley puede adoptarse 
por las Cortes sitio después de haber sido .votado art í
culo por artículo en cada uno de ios cuerpos coiegis-
ladores. 

Se esceptúan de esta disposición los códigos ó leyes 
que.por su mucha esténsíoo no se presten á ta discu
sión por artículos; pero aun en este caso, los respecti
vos proyectos se some'erán Íntegros á las Córtes. s 

Arí. 55. A ambos cuerpos colegisiadores corres
ponde el derecho de censura. 

ToJos sus índividuos*tienen el de ínlerpeiaeíon/ 
Art . 54. La iniciativa dedas leyes corresponde al 

rey- y ácada uno de los cuerpos colegisiadores. 
Art. 55. No se podrán presentar en persona; in

dividual ni colectivamente, peticiones á las Cortes. 
Tampoco podrán celebrarse, cuando las Córtes es-

tt5n abiertas, reuniones al aire libre en los alrededo
res del palacio de ninguno de los cuerpos colegí»-
ladores. 

Art . 5G. Los senadores y los diputados no po
drán ser procesados ni detenidos (mando estén abier
tas las Córtèsf sin permiso respectivo del cüerpo co-
legíalador, á no ser hallados in fragcmti; pero en 
éste caso, y en el de ser procesados ó arrestados cuan
do estuvieren cerradas las Córj-es, se dará cuenta al 
respectivo cuerpo tan luego como se reúna. 

Cuando se hubiere dictado sentencia contra un se
nador ó diputado, en proceso seguido sin el permiso á 
que se refiere el párraíb anterior, la sentencia no po
drá ejecutarse sin la autorización del cuerpo á qm 
pertenezca el procesado. 

Art. 57. Los senadores y diputados sou inviolables 
por las opiniones y votos que emitan en el ejercicio de 
su cargo. 

Ar t . 58. Además d é l a potestad legislativa, cor
responde á las Córtes. 

1 / Recibir al rey y al sucesor inmediafo de la co
rona y á la regencia el juramenta de guardar la Cons
titución y lasTeyes. 

2 / Resolver cualquiera duda de hecho ó d» dere
cho que ocurra m órdeu á la sucesión ds 1* cwu«*. 
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3.° Elegirla regencia del reino y nombrar tutor al 

rey menor cuando así lo previene la Constitución. 
Y 4 / * Hacer efectiva la responsabilidad de los 

ministros. 
Ar. 59. El senador ó diputado que acoplo del 

gobierno ó de la casa real pensión ó empleo, escep-
to el do ministro, comisión con sueldo, honores ó 
condecoraciones, se entenderá que renuncia su cargo. 

SECCION SEGUNDA. 
D e l Senado* 

Art . 60. Los senadores se eligirán por provincias. 
A l efecto-se a d i a r á á las. diputaciones provin

ciales un número de compromisarios elegidos en ca
da distrito municipal por sufragio universal ó igual 
á la sesta parte de concejales que compongan su ayun
tamiento. 

Los distritos municipales donde el níimero de conce
jales no llegue á seis, elegirán sin embargo un com
promisario. 

(Se c o n i i n u a r á . ) 

M I S C E L A N E A . 

E l ant iguo d ia r io de los equi l ibr ios ( L a 
Epocity para que io entiendan nuestros lecto
res) se apoya en 

« L a voz de l a conciencia, el g r i t o del pa
t r io t i smo, e l respeto que siempre inspiran los 
derechos t rad ic iona les . . . . . . 

¿ P a r a que c r e e r á n Vds;? 
Para defender una r e s t a u r a c i ó n b o r b ó n i c a 

mentando en el trono á Alfons i to el b i jo de. . , 
Isabel . 

B i en puede L a Epoca dejarse de esas tonte-
riasj. pues la conciencia de lo» españo les y 
su patr iot ismo condenan los derechos t r ad ic io 
nales de la fami l ia proscri ta . 

Dicen que los Pir ineos estan cubiertos de 
nieve de tal manera^ que acosados los osos por 
el hambre penetran en las poblaciones devo
rando cuanto encuentran. 

No bay que alarmarse tanto: si fueran 
neos ya se r í a otra cosa. 

Cabrera viene. 
Y a no viene Cabrera. 
Cabrera toma el mando del e j é r c i t o oar l is la . 
Cabrera no deja por nada n i por nadie su 

palacio de Londres . 
Cabrera ha hecho alianza cou Isabel 
Cabrera no quiere nada con los isabelinos. 
T o d o á los dias nos estaa cabrereando los 

o í d o s . 
Corno si Cabrera fuera un n i ñ o de pecho que 

no supiera donde le aprieta e l zapato. 
•INO estuvo en E s p a ñ a desde que nac ió hasta 

QU6 p i c ó SÍ l e t a i 
¿No viRu después , dio un paseiLopor Cata lu

ñ a y (UTO por muy prudente volver á repasar 
toá Pirineos? 

IN|p ÍS él tan bobo que, ya que sa lvó m i l a g r o 
samente la p ie l j t rata de exponerla nuevamente 
por un capricho. 

Y menos por el capricho de un terso. 

S e g ú n l a Correspondencia han llegado á 
M a d r i d figurines del uniformo adoptado pa
ra los carlistas. 

Oigan Vds . 
Pantalon grana con franja negra. 
Lev i t a azul con adornos negros. 
Boina blanca con borla verde. 
Espada de c e ñ i r , los oficiales. 
Carabinas los soldados. . . . . . 
Pefectaraente: ya tenemos uniformes. 
¿Y los soldados? 
Nos habremos de contentar con los figurines. 

A l diputado D. R ica rdo M a r t í n e z le han 
dado una cencerrada los ciudadanos de Gra 
nada, 

S i á cada uno se ha de dar lo que me-
rece, no f a l t a r á n cencerradas. 

A p ropós i to de esa cencerrada* 
E l diputado V a l l i n i n t e rpe ló a l gobierno 

y le p r e g u n t ó si estaba dispuesto á evi tar esas 
expansiones del Pueblo siempre jus to en sus 
fallos. 

Y el min i s t ro de fomento con tes tó que e l 
Gobierno j a m á s se o p o n d r á a l ejercicio de n i n 
guno ^de los derechos individuales ; que loá^ 
hombres púb l icos d e b í a n estar preparados á 
recibir las censuras del mismo modo que gus» 
tan rec ib i r los aplausos etc. etc. 

¿ P o r q u é , pues, se s u l f u r ó el ciudadano Z o r -
r i l l a , m in i s t ro de Fomento, a l ejercer las mu-
geres su derecho i n d i v i d u a l p idiendo la abo
l ic ión de las quinUs? 

A L C A N C E . 

CÓRTES.—Sesión del 2. 

Se a b r i ó á las dos y cuarto bajo l a presiden
cia del Sr . R ive ro , y aprobada el acta de la 
anter ior , leyóse una propos ic ión sobro abusos 
cometidos en la provincia de Salamanca cuan
do la guerra de la Independencia asoló los pue
blos de aquella provinc ia . 

E l Sr . P i n í l l a sostuvo la p ropos i c ión en un 
largo discurso pidiendo que se indemnizara á 
!os pueblos perjudicados. 

Tcrnch-Imprenla de LA COXCORIUA, 
San A n d r é s , — S9, 


